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BOP de Guadalajara, nº. 53, fecha: miércoles, 18 de Marzo de 2026

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL MEDIANTE COMISIÓN
DE  SERVICIOS  DE  CARÁCTER  VOLUNTARIO  DEL  PUESTO  JEFE/A  DE
SECCIÓN  DE  ADMINISTRACIÓN  Y  GESTIÓN  CULTURAL  (MOVILIDAD
INTERADMINISTRATIVA)

Por Resolución de la Diputada Delegada de Empleo Público y Régimen Interno núm.
2026-3075, de 12 de marzo de 2026, se aprueba la convocatoria para la provisión
temporal mediante comisión de servicios de carácter voluntario, del puesto núm.
1060,  "Jefe/a  de  Sección  de  Administración  y  Gestión  Cultural  (movilidad
interadministrativa)”,  cuya  parte  resolutiva  se  hace  pública  para  general
conocimiento:

“PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la provisión temporal, mediante comisión
de servicios de carácter voluntario, del puesto núm. 1060, "Jefe/a de Sección de
Administración  y  Gestión  Cultural  (movilidad  interadministrativa)”,  cuyas
características  figuran  en  el  anexo  que  se  acompaña,  hasta  la  provisión
reglamentaria del mismo. La publicación del correspondiente anuncio se realizará
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

SEGUNDO.- El personal funcionario de carrera interesado, que cumpla los requisitos
descritos en el anexo, dispondrá de un plazo de diez días hábiles, contados desde el
día  siguiente  a  la  publicación  del  anuncio  en  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para
presentar la correspondiente solicitud en el modelo que se adjunta, acompañada
del currículum en el  que constarán cuantos méritos y circunstancias se estime
poner de manifiesto.

TERCERO.-  A esta comisión de servicios  no le  será de aplicación la  excepción
contenida en la Base Tercera, punto 3, del baremo de méritos del concurso general
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de provisión de puestos.
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ANEXO:

Área funcional: CULTURA Y EDUCACIÓN

Subárea Funcional: Cultura. Administración de Cultura

COD. PUESTO RESPONSAB.
GENERALES

NÚM.
TIT. PROVISIÓN SING. ESCALA SUBESC. CLASE REL.

LAB. DEDICACIÓN JORNADA HORARIO ESPEC. CONOC.
ESPECÍF. GRUPO NIVEL

PUNTOS
COMPLEM.
ESPECÍF.

1060

Jefe/a de Sección
de

Administración y
Gestión Cultural

(movilidad
interadministrativa)

Planificar,
gestionar,

organizar, dirigir
controlar y
coordinar

administrativa,
técnica y

económicamente
la Sección de

Administración y
Gestión Cultural.

1 Concurso
General

No
Sing.

Admón.
Especial Técnica TS/

TGM F Preferente y
esporádica Continua 08:00 a

15:30
Licenciatura
/Diplomatura

Gestión
Cultural.
Derecho

Administrativo.
Gestión

Económica y
de Proyectos.

Ofimática.

A1/A2 25 1335

Guadalajara, 17 de marzo de 2026. El Presidente, José Luis Vega Pérez

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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